
VISTO: el reclamo formulado hace meses a la empresa DIREC TV  SA, de que incluya en su circuito 

normal de trabajo las instalaciones y el servicio técnico del producto llamado “Prepago” ya que el 

mismo hoy se realizan sin trabajadores registrados y constituye una competencia contra los propios 

productos “Postpago” que son los que se realizan con trabajadores registrados 

CONSIDERANDO: que es la empresa DIREC TV SA a quien corresponde atender esta demanda del 

SATSAID ya que la misma procura atender de manera sustentable todos los puestos de trabajo de las 

diferentes áreas que hoy se desarrollan en la argentina y es para esto un requisito necesario que 

todos los productos que se venden de televisión por suscripción lo hagan dentro del circuito del 

trabajo registrado, es que:  

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES INTERACTIVOS Y DE DATOS 
 

1- Declarar el estado de alerta y asamblea permanente en el ámbito de la empresa DIREC TV y 
sus contratistas con el fin de esclarecer a todos los trabajadores del país sobre la situación 
en la que se encuentran el reclamo de inclusión del producto Prepago en las órdenes de 
trabajo técnico. 

 
2- Realizar una presentación en el Ministerio de Trabajo de la Nación con el fin de denunciar 

esta maniobra de la empresa DIREC TV SA, práctica que provoca trabajo no registrado en 
detrimento de los puestos de trabajo registrado. 

 
3- Convocar a la realización de asambleas para el día viernes 13 de junio, en el ámbito de 

DIREC TV SA y sus empresas contratistas con el fin de poner en conocimiento de todos los 
trabajadores sobre la denuncia presentada. 

 
4- Informar en el próximo Plenario de Secretarios Generales del SATSAID sobre la situación 

planteada y en caso de no encontrar las solución a este conflicto establecer en ese ámbito 
los pasos a seguir.  

      Buenos Aires, 12 de junio de 2014.- 
 
 


